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1.2.6 Sistemas Jurídicos Contemporáneos 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
 

FACULTAD DE DERECHO 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO  

 

Sistema: SUAYED/Modalidad Abierta 

Denominación de la Asignatura: 

Sistemas Jurídicos Contemporáneos  

Clave: Carácter: Créditos Semestre: 
Seriación Obligatoria 

Antecedente: 

Seriación 
Obligatoria  

Subsecuente 

Obligatorio 8 2º Ninguna Ninguna 

Campo de Conocimiento Modalidad: Tipo: 

Derecho Romano e Historia del 
Derecho 

Curso Teórica  

Horas / Semana 
Total Horas 
por Semana 

Horas / Semestre  
 

Total Horas por 
Semestre  

Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 
 

Teóricas Prácticas 
4 

Teóricas Prácticas 

64 64 
4 0 64 0 

Objetivo General de la Asignatura 

El alumnado valorará la importancia y trascendencia del estudio del Derecho comparado a fin de 
comprender el concepto de Sistema Jurídico y su agrupación en familias jurídicas, elementos 
indispensables para distinguir las características y fuentes del Derecho que caracterizan a cada uno de 
esos sistemas jurídicos contemporáneos 

Competencias Generales 

Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica en la 
conformación de diversos Sistemas Jurídicos. 

Capacidad de manejar la información con apoyo de las TIC a fin de identificar y aplicar las fuentes 
del Derecho a problemas jurídicos. 

Capacidad para leer, interpretar y redactar textos, y escritos jurídicos señalando argumentos y 
soluciones. 

Competencias Transversales 

Comunicación oral y escrita. 

Capacidad de análisis y síntesis. 
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Razonamiento crítico. 

Capacidad de desarrollar el aprendizaje de modo autónomo y la creatividad 

Competencias Específicas 

Capacidad para entender los fundamentos históricos, filosóficos y jurídicos de los sistemas jurídicos 
contemporáneos. 

Capacidad para aplicar los principios jurídicos que distinguen a  las familias jurídicas. 

Dominio de la terminología jurídica básica y comprensión de la génesis histórica de la mayor parte 
de los sistemas jurídicos. 

Competencias jurídicas a adquirir 
El  alumnado examinará las instituciones jurídicas y los fenómenos políticos, sociales, económicos que 
contextualizaron distintos sistemas jurídicos que actualmente existen, desarrollando habilidades de 
investigación de gabinete y campo; y destreza en la identificación de la organización jurídico-política que 
integran a las familias jurídicas, reforzando la identidad nacional al tiempo de apreciar el fenómeno de la 
globalización en el mundo. 
 

Enseñanza con Perspectiva de Género y  
Enfoque Educativo Basado en Derechos Humanos 

· Eliminar y rechazar comportamientos, contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre sexos, incluidos aquellos contenidos en libros de texto y materiales 
educativos. 

· Respetar y promover las mismas condiciones en términos de acceso y tratamiento educacional 
entre los alumnos, favoreciendo la igualdad de oportunidades de manera permanente. 

· Eliminar creencias sexistas asumidas por cualquier persona dentro del salón de clases. 
· El personal académico evitará el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios de género y 

exigirá que el alumnado igualmente se conduzca bajo esta premisa. 
· Enseñar el contenido temático con énfasis en el respeto, protección, promoción y garantía de la 

dignidad e integridad de todas las personas. 
· Fomentar la cultura por la paz y la solución no violenta de los conflictos. 
· Promover la participación y responsabilidad de los alumnos en la construcción de un Estado 

Democrático de Derechos Humanos. 
· Desarrollar empatía por las causas de las personas en situación de vulnerabilidad. 

Nota: los ejes señalados tienen carácter enunciativo más no limitativo y son parte integral de los 
temas específicos del programa de estudios, por lo que cada asesor es responsable de 
respetarlos, protegerlos, promoverlos y garantizarlos en el marco de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales en materia de Derechos 
Humanos. 
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 Índice Temático 

Unidad 1 
Introducción a los Sistemas Jurídicos 
Contemporáneos. 

Unidad 2 Familia Jurídica de tradición Neorromanista 

Unidad 3 
La Familia Jurídica de tradición Neorromanista a 
partir de la codificación. 

Unidad 4 Familia Jurídica del Common Law en Inglaterra 

Unidad 5 
Familia Jurídica del Common Law en Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Unidad 6 
Familia Jurídica del Common Law en Canadá y 
Australia 

Unidad 7 
Familia Jurídica de Tradición Religiosa: Derecho 
Musulmán 

Unidad 8 Familia Jurídica Mixta o Híbrida 
Unidad 9 Familia Jurídica Socialista 
Unidad 10 Familia supranacional: la Unión Europea 

 

Contenido Temático 

UNIDAD 1 

Introducción a los Sistemas Jurídicos 
Contemporáneos. 

Objetivo Particular: el alumnado examinará el concepto de sistemas jurídicos y su 
conformación en familia jurídica comprendiendo el Derecho 
comparado como un método de estudio para analizar las 
fuentes jurídicas y los fines del Derecho. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

1.1 Sistemas Jurídicos  
1.1.1 Concepto 
1.1.2 Características 

 
4 
 

0 4 

1.2 Familia jurídica 
1.2.1 Concepto 
1.2.2 Evolución histórica 

1.3 Derecho comparado  

1.3.1 Concepto 
1.3.2 El Derecho comparado 

como método de 
estudio. 

1.4 Agrupación de los 
sistemas jurídicos 
contemporáneos. 

1.4.1 Familia Jurídica 
Neorromanista. 

1.4.2 Familia Jurídica del 
Common Law. 

1.4.3 Familia Jurídica de 
Tradición Religiosa. 

1.4.4 Familia Jurídica 
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Socialista. 
1.4.5 Familia jurídica Mixta 

o Híbrida. 
 

UNIDAD 2 

Familia Jurídica de tradición Neorromanista  
Objetivo Particular: el alumnado identificará las distintas formas de recepción y 

asimilación del Derecho romano a través de la obra de 
Justiniano en la Baja Edad Media, especialmente a partir del 
surgimiento de las Universidades asimilando la influencia del 
ius commune en la conformación del Derecho de los distintos 
Estados europeos. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

2.1 Desarrollo del Derecho 
romano en Oriente. 

2.1.1 Evolución histórica del 
Derecho romano desde 
su fundación hasta la 
caída del Imperio 
romano de Occidente. 

2.1.2 La obra jurídica de 
Justiniano. 

2.1.3 Desarrollo del Derecho 
romano en Oriente. 

 
4 

 
0 

 
4 

2.2 Desarrollo del Derecho 
romano en Occidente. 

2.2.1 El Derecho romano 
Alto Medieval (473-
1090). 

2.2.2 El nacimiento de la 
jurisprudencia 
romanista en la 
Europa continental. 

2.2.2.1 Escuela de los 
Glosadores. 

2.2.2.2 Los ultramontanos 
2.2.2.3 Escuela de los 

comentaristas o 
Posglosadores. 

2.2.2.4 Escuela de los 
Humanistas 
Franceses. 

2.2.2.5 Jurisprudencia 
Elegante 
Holandesa. 

2.2.2.6 Usus Modernus 
pandectarum. 

2.2.2.7 Escuela 
Racionalista 

2.2.2.8 Escuela Histórica y 
sus ramificaciones. 

2.2.3 Recepción del 
Derecho romano en 
Europa occidental. 

2.2.3.1 Recepción en 
España. 

2.2.3.2 Recepción en 
Francia. 
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2.2.3.3 Recepción en 
Alemania. 

2.2.3.4 Recepción en 
Inglaterra. 

UNIDAD 3 

La familia jurídica Neorromanista a partir de la 
codificación. 

Objetivo Particular: el alumnado analizará el proceso codificador decimonónico en 
países pertenecientes a la Europa continental y su recepción en 
América Latina, Lousiana y Quebec, las fuentes de su Derecho y 
los sistemas jurídicos que pertenecen a la familia Neorromanista. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

3.1 Movimiento codificador 
decimonónico. 

3.1.1 Presupuestos teóricos 
de la codificación. 

3.1.2 Los primeros códigos 
europeos. 

3.1.3 Evolución del proceso 
codificador. 

3.1.4 Tendencias actuales. 
 
 
6 

 
 
0 

 
 
6 

3.2 Fuentes del Derecho en 
los sistemas jurídicos de 
tradición Neorromanista. 

3.2.1 Ley 
3.2.2 Costumbre 
3.2.3 Jurisprudencia 
3.2.4 Doctrina 
3.2.5 Principios Generales 

del Derecho. 
3.3 Sistemas jurídicos 

contemporáneos que 
pertenecen a la familia 
jurídica Neorromanista. 

 

UNIDAD 4 
Familia Jurídica del Common Law en Inglaterra 

Objetivo Particular: el alumnado establecerá el concepto y las características de la familia 
jurídica del Common Law tomando en cuenta la génesis y desarrollo 
del Derecho inglés y su aportación al constitucionalismo moderno. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales de 

estudio a las asesorías 
sabatinas 

4.1 La familia jurídica del 
Common Law. 

4.1.1 Concepto 
4.1.2 Antecedentes 

históricos 
4.1.3 Características 

generales. 
4.1.4 Sistemas. jurídicos 

pertenecientes a la 
familia del Common 
Law. 

6 
 

0 
 

6 

4.2 El Derecho de 
Inglaterra 

4.2.1 Evolución histórica 
4.2.2 Funcionamiento del 

Common Law y la 
equity. 

4.2.3 Organización jurídico-
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política en Inglaterra. 
4.2.4 Fuentes del Derecho 

UNIDAD 5 

Familia Jurídica del Common Law en 
Estados Unidos de Norteamérica 

Objetivo Particular: el alumnado analizará los principios fundamentales del Common 
Law establecido en Estados Unidos de América, así como su 
impacto en el movimiento constitucionalista mundial a 
través de la implantación del federalismo y del sistema 
presidencial. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

5.1 Antecedentes 
históricos  

5.1.1 Las trece colonias 
británicas. 

5.1.2 La guerra de 
independencia. 

5.1.3 La Constitución de 
Estados Unidos de 
1787. 

 
 
6 
 

 
 
0 
 

 
6 

5.2 Organización jurídico-
política de los Estados 
Unidos. 

5.2.1 Poder ejecutivo 
5.2.2 Poder legislativo 
5.2.3 Poder judicial 

5.3 Estructura del Derecho 

5.3.1 Derecho federal y de 
los Estados 
federados. 

5.3.2 El Common Law 

5.4 Fuentes del Derecho 

5.4.1 El precedente 
jurisprudencial. 

5.4.2 Legislación 
5.4.3 Doctrina 
5.4.4 Los repertorios de 

sentencias. 
5.5 Diferencias entre el 

sistema del Common 
Law inglés y el 
norteamericano. 

 

UNIDAD 6 

Familia Jurídica del Common Law en  
Canadá y Australia. 

Objetivo Particular: el alumnado precisará las características fundamentales del 
Common Law en Canadá y en Australia y su impacto en la 
organización política de cada país. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

6.1 Canadá 

6.1.1 Antecedentes históricos 
6.1.2 Organización jurídico-

política. 
6.1.1.1 Poder ejecutivo 
6.1.1.2 Poder legislativo 
6.1.1.3 Poder judicial 

6.1.3 Fuentes del Derecho 

 
8 

 
0 

 

8 

6.2 Australia 
6.2.1 Antecedentes 

históricos 
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6.2.2 Organización 
jurídico-política. 

6.2.2.1 Poder ejecutivo 
6.2.2.2 Poder legislativo 
6.2.2.3 Poder judicial 

6.2.3 Fuentes del Derecho 

UNIDAD 7 

Familia Jurídica de Tradición Religiosa:  
Derecho Musulmán 

Objetivo Particular: el alumnado diferenciará entre un sistema jurídico de influencia 
religiosa de un sistema jurídico laico. Explicará las características 
principales del Derecho musulmán, sus fuentes de creación y la 
relación que existe entre Derecho y religión. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

7.1 Diferencias entre un 
sistema jurídico religioso 
y un sistema jurídico 
laico. 

7.1.1 Características de los 
sistemas jurídicos 
religiosos. 

7.1.2 Ejemplos de sistemas 
jurídicos de tradición 
religiosa. 

 
 

8 

 
 

0 

 
8 

7.2 El Derecho musulmán 

7.2.1 Evolución histórica del 
Derecho musulmán. 

7.2.2 Características 
7.2.3 Relación que existe 

entre la religión 
musulmana y el 
Derecho. 

7.3 Fuentes del Derecho 
musulmán. 

7.3.1 El Corán 
7.3.2 La Sunna 
7.3.3 El ijmá 
7.3.4 El quiyaa 

7.4 Las escuelas de 
interpretación 
coránicas. 

7.4.1 Clasificación de las 
escuelas de 
interpretación 
coránica. 

7.4.2 Importancia de las 
escuelas coránicas. 

7.5 Sistemas jurídicos que 
se rigen por el Derecho 
musulmán. 
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UNIDAD 8 

Familia Jurídica Mixta o Híbrida 
Objetivo Particular: el alumnado identificará las características más importantes de 

algunos sistemas jurídicos considerados como mixtos o 
híbridos por integrar elementos pertenecientes a dos o más 
sistemas jurídicos, como lo son el Derecho de Israel, Japón, 
India, Sudáfrica y Rusia. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

8.1 Israel 

8.1.1 Evolución histórica 
8.1.2 Organización jurídico-

política. 
8.1.3 Fuentes y estructura del 

Derecho. 

 
6 
 

 
0 
 

6 

8.2 India 

8.2.1 Evolución histórica 
8.2.2 Organización jurídico-

política. 
8.2.3 Fuentes y estructura del 

Derecho. 

8.3 Sudáfrica 

8.3.1 Evolución histórica 
8.3.2 Organización jurídico-

política. 
8.3.3 Fuentes y estructura del 

Derecho. 

8.4 Japón 

8.4.1 Evolución histórica 
8.4.2 Organización jurídico-

política. 
8.4.3 Fuentes del Derecho 

8.5 Rusia 

8.5.1 Evolución histórica 
8.5.2 La URSS y su sistema 

jurídico. 
8.5.3 Organización jurídico-

política de la Federación 
Rusa a partir de 1993. 

8.5.4 Fuentes y estructura del 
Derecho. 

UNIDAD 9 
Familia Jurídica Socialista 

Objetivo Particular: el alumnado analizará las características y los elementos de los 
sistemas jurídicos socialistas, especialmente en China, Cuba y 
Corea del Norte. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

9.1 China 

9.1.1 Evolución histórica 
9.1.2 Organización jurídico-

política. 
9.1.3 Sistema económico 
9.1.4 Fuentes y estructura del 

Derecho. 

 
 
8 

 
 
0 

 
 
8 

9.2 Cuba 
9.2.1 Evolución histórica 
9.2.2 Sistema económico 
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9.2.3 Organización jurídico-
política. 

9.2.4 Fuentes y estructura del 
Derecho. 

9.3 Corea del Norte 

9.3.1 Evolución histórica 
9.3.2 Sistema económico y el 

presidente sempiterno. 
9.3.3 Organización jurídico-

política. 
9.3.4 Fuentes y estructura del 

Derecho. 

UNIDAD 10 

Familia Supranacional: La Unión Europea  
Objetivo Particular: el alumnado descubrirá el origen y desarrollo de la Unión 

Europea frente a los sistemas jurídicos de los Estados 
miembros, la articulación de las competencias, su sistema 
de fuentes y el sistema institucional. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 
Horas adicionales 
de estudio a las 

asesorías sabatinas 

10.1 Proceso histórico de 
integración europea. 

10.1.1 De las Comunidades 
Europeas a la Unión 
Europea. 

10.1.2 Sistema competencial y 
relaciones entre la Unión 
Europea y los Estados 
miembros. 

 
 
8 
 

 
0 

 
8 

10.2 Sistema institucional 
de la Unión Europea. 

 

10.3  Sistema de fuentes y 
principios del Derecho 
de la Unión Europea. 

 

10.4  El sistema 
jurisdiccional de la 
Unión Europea. 

 

 

Total de horas teóricas 64 

Total de horas prácticas 0 

Suma total de horas de estudio de los contenidos del programa 64 

Asesorías presenciales sabatinas  16 

Total Horas adicionales de estudio a las asesorías sabatinas 64 
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Estrategias Didácticas para los procesos de 
enseñanza – aprendizaje 

Mecanismos Opcionales de Evaluación del 
aprendizaje de las y los alumnos(as) para subir 
calificación 

Cada Asesor seleccionará las Estrategias Didácticas 
que considere pertinente utilizar: 

Cada Asesor seleccionará los mecanismos de 
evaluación que  estime necesarios de manera opcional 
solo para subir calificación: 

 

» Asesoría docente/alumno(a) 

» Análisis de Películas 

» Aprendizaje basado en proyectos 

» Conferencias por profesionales invitados 

» Discusión de casos reales, de manera 
individual o grupal  

» Elaboración de cuestionarios 

» Elaboración de documentos jurídicos 

» Elaboración de mapas conceptuales, 
mentales, diagramas, esquemas, cuadros 
comparativos, matriz, ensayo, resumen, 
síntesis. 

» Lecturas obligatorias 

» Lluvia de ideas 

» Asistencia a Seminarios 

» Solución de casos prácticos por los alumnos 

» Trabajo en equipo 

» Trabajos de investigación 

» Visitas a museos, obras de teatro, 
exposiciones, cine relativos a la materia en el 
contexto de las unidades temáticas. 
 

 

» Actividades de aprendizaje dentro de la 
Asesoría 

» Asistencia a Asesorías 

» Concursos entre los alumnos sobre un(os) 
tema(s) a desarrollar 

» Elaboración de proyectos especiales/ trabajos 
finales/resolución de casos integradores de la 
asignatura 

» Ensayos 

» Escala de actitudes (prueba cerrada: escalas/ 
opción múltiple / falso o verdadero) 

» Evaluación de procesos/habilidades en 
Asesoría o in situ 

» Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 

» Exposiciones 

» Investigaciones 

» Participación en Asesoría 

» Presentación de una tesina 

» Pruebas escritas de preguntas abiertas, y 
cerradas, de opción múltiple, falso o verdadero, 
relación de columnas o canevá, 
completamiento, y dibujo. 

» Reseña 

» Resolución de cuestionarios/ensayos/informes 

» Rúbricas de conocimientos por actividad que 
midan profundidad de la comprensión, 
capacidad de análisis y critica, con 
independencia de cuestiones de forma como: 
presentación, ortografía, redacción, sintaxis, 
entre otras 

» Trabajos escritos. 
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Sugerencia del Sistema de Evaluación 
Rúbrica de conocimientos 
Un examen parcial escrito 
Un Ensayo escrito resultado de Investigación 
Un examen parcial oral 
Un trabajo en equipo 
Un examen final 
Una Rúbrica de desempeño de competencias 
Reporte de Lectura 
Total 

20% 
10% 
20% 
10% 
10% 
10% 
10% 
10% 
100% 

Nota: Cada Asesor puede seleccionar los mecanismos de evaluación que estime pertinentes, y variar los 
porcentajes como considere conveniente para totalizar un 100% de la evaluación, lo que deberá ser informado 
a las y los alumnos(as) al inicio del curso. 
 

Perfil profesiográfico del Asesor 
Título o grado: Licenciado, o grado de Especialista, Maestro o Doctor en Derecho.  
Experiencia docente universitaria y como asesor en la modalidad abierta. 
Otras características: con experiencia laboral en los contenidos del programa de la asignatura.  
 

Bibliografía básica 
BERNAL, BEATRIZ, y José de Jesús Ledesma, Historia del Derecho Romano y de los Derechos 
Neorromanistas, 15ª ed., México, Porrúa, 2013. 
 
COMBALÍA SOLÍS, Zoila, Derecho Islámico e Interculturalidad, Madrid, Iustel, 2011. 
 
CRUZ BARNEY, Oscar y Soberanes Fernández, José Luis. Diccionario de Historia del Derecho, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Porrúa, México, 2015. 
 
DAVID, René, Los Grandes Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 11a. ed., México, UNAM-IIJ, 2010. 
 
GONZÁLEZ MARTÍN, Nuria, Sistemas jurídicos contemporáneos, México, UNAM-IIJ, 2010. 
López Monroy, José de Jesús, Sistema Jurídico del Common Law, 5ª ed., México, Porrúa, 2011. 
 
MANGAS, Araceli y Liñán, Diego. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Tecnos, 9 Edición, Madrid, 
2016. 
Muñoz, Edgardo. Un gran viaje: manual de Derecho comparado. México: Tirant lo Blanch. 2017 
 
SIRVENT GUTIÉRREZ, Consuelo et. al, Sistemas Jurídicos Atípicos, México, Porrúa, 2011. 
 
SIRVENT GUTIÉRREZ, Consuelo, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 17ª ed., México, Porrúa, 2015. 
 
TARDIF CHALIFOUR, Eric, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, México, Limusa, 2011. 

Bibliografía complementaria 
AGUIRRE, Pedro (coord.), Sistemas políticos y electorales contemporáneos. Estados Unidos, México, Instituto 
Federal Electoral, 2001. 

ALTAVA LAVALL, Manuel (coord.), Lecciones de Derecho comparado, Castelló, Universidad Jaume I, Servicio 
de Comunicación y Publicaciones, 2003. 

BERMAN, Harold J., La Formación de la tradición jurídica de Occidente, México, FCE, 1996. 

BRAUDEL, Fernando, Las Civilizaciones Actuales, trad. De Gómez Mendoza y Gonzalo Anes, México, Rei, 
1991. 



214 

 

CANNATA, Carlo Augusto, Historia de la ciencia jurídica europea, trad. Laura Gutiérrez-Masson, Madrid, 
Tecnos, 1996.  

CARTER, Linda. International criminal procedure: the interface of civil law and Common Law legal systems. 
2013. 

CASCAJO CASTRO, José L., y Manuel García Álvarez, Constituciones Extranjeras Contemporáneas, Madrid, 
Técnos, 1991. 

CASTÁN TOBEÑAS, José, Los Sistemas Jurídicos Contemporáneos del Mundo Occidental, Madrid, Reus, 2000. 

CHOURAQUI, André, Historia del Judaísmo, México, Publicaciones Cruz, 1991. 

COMBALIA ZOILA. Derecho Islámico e interculturalidad. Madrid, Iustel. 2011. 

GARCÍA PELAYO, Manuel, Derecho Constitucional Comparado, México, Alianza, 1999. 
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